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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.

ESTACIONES DE CAMPAÑA.

A pesar do los continuos esfuerzos que

hace la civilización moderna para mantener la

paz, á fin de que á su amparo se desarrollen

lozanos y vigorosos los gérmenes do prosperi-

dad y bienestar, que han desenvuelto con ener-

gía tan notable los modernos adelantos cien-

tíficos, la guerra so presenta con frecuencia

inminente y amenazadora, ora proceda de los

terribles elementos que en su seno encierra,

ora de los daños que acarrea la sola esperan-

za de que aparezca en el territorio menos fe-

cundo y mas atrasado del mundo conocido.

Sin duda por esto, ó por estar prepara-

das para acontecimientos desagradables, tanto

las naciones menos guerreras, cuanto las que

cuentan como una de las condiciones de su

mejoramiento material con el sostenimiento do

las pacíficas relaciones internacionales, se pre-

paran en la paz para la guerra, y aprestan los

recursos todos que ofrecen un medio de sos-

tenerla con probabilidades de ventaja sobre las

demás.

: ;La ciencia de la, guerra-, enlazada como

todas con ios, Modernos adelantos, utiliza cuanto

puede las ventajas que ofrece la aplicación

de nuevos conocimientos á los principios en

que se funda: y como uno de aquellos, el mas

notable y que caracteriza el siglo actual, es

el telégrafo eléctrico; su aplicación a las nece-

sidades ordinarias ha desenvuelto necesidades

en el arle de la guerra, sin cuya satisfacción

se encuentra defectuoso é incompleto.

Antes de que los negocios mercantiles, co-

merciales y familiares, adquiriesen el pasmoso

desarrollo que consiguen á beneficio do la ra-

pidez en las comunicaciones; antes de que el

crédito y circulación aumentasen como han au-

mentado en muy poco tiempo; antes de que los

recursos económicos creciesen de una manera

tan asombrosa aunque ficticia, permitiendo que

so multipliquen los capitales efectivos por me-

dio de sencillas operaciones de crédito, y au-

menten su poder sólo con repetir estas últimas

en menos tiempo del que antes se empleaba,

fenómeno sencillo que no es otra cosa que la

aplicación del principio de Franklin entendido

materialmente por los ingleses (1), el arte de

(1) El tiempo es dinero.
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la guerra tenia á su disposición y utilizaba me-

dios muy sencillos, oportunos y facilísimos pa-

ra conseguir que las órdenes y decisiones de

los jefes de los ejércitos fuesen trasmitidas y

ejecutadas; ordenanzas de caballería, destaca-

mentos y aun puestos militares que á la Tez

cubrían posiciones estratégicas, ó servian de

auxiliares [jara las operaciones do la guerra,

venían á llenar esta misión cuya importancia

Í inútil encarecer.

De esta manera los ejércitos se bastaban

Así mismos, tratándose do cortas distancias; y
si aprovechaban los recursos territoriales cuan-
do querían mas secundad ó mayor velocidad,
ora como una excepción, bien porque se halla-
ban en país enemigo que sus soldados no po-

Desde el año 14, solo una invasión extran-

jera, cuyo carácter político le hizo perder todo lo

que tienen do humillante las agresiones, y una

guerra civil, fueron las únicas ocasiones en que

hubiera podido demostrar los recursos de su

vitalidad guerrera; pero las luchas civiles lo

ennegrecen todo y el entusiasmo nacional do-

cae sí no desaparece ante la consideración de

que entre los enemigos so cuentan los herma-

nos, los compatriotas. Sin embargo, durante

esta última se plantearon, utilizaron y perfec-

cionaron los telégrafos ópticos, que han vivido

hasta la organización del servicio electro-tele-

gráfico.

Próximo á su término el año SO, nuestros

vecinos do las costas alncanas, bien por reso-
dian atravesar, ó para distancias grandes que | lucion propia ó por instigaciones extrañas, co-

salvaban con regularidad los encargados por la | metieron la imprudencia de acometer en mal

administración publicarte llenar ordinariamente I hora nuestras posesiones en aquel territorio,

este servicio. ) La nación en masa como si un solo impul-

Hoy ya no son suficientes tales elementos; so le animara se levantó altiva y fiera contra
y si á principios de este siglo los ejércitos una tan injusta é intempestiva agresión.

La lucha fue corta pero feliz para las ar-gulares no podían emprender una campaña sin

trenes de artillería y puentes, los ejércitos mo-1 mas española?,

demos necesitan trenes de administración y sa-1 Los partidos políticos que todo lo empañan

niilad; no faltan naciones que tienen organiza- \ no han conseguido oscurecer la gloria que el

dos trenes telegráficos, y aunque las necesida- ¡ país obtuvo en ella, aunque no sea mas que el

des militares no la pida», las exigencias cien-1 rcllcjo pálido de la que alcanzó el ejército pe-

tíficas han producido una determinación recien- ¡ loando contra huestes numerosísimas y agucr-

lo, que acaso sea calificada do lujo perjudicial | ridas, siquier no fuesen muy disciplinadas,

por los severos ordenancistas, poro que honra | lista campaña fuó la única, pues, que en

en extremo á cualquier país que la adopta, | los tiempos recientes ha ofrecido ocasión de

cuando su laudable objeto es inspirado por el j aprovechar las enseñanzas que de otras nacio-

nobilisiitto deseo de auxiliar por lodos los me- ¡ nes hablarnos podido recibir en los últimos

dios posibles, con la enseñanza, la ilustración ¡ años, período do tiempo durante el cual, pro-

general y los adelantos científicos (1). j pías discordias habían colocado á España en el

Bspaña, aunque agitada por convulsiones i lugar de simple espectadora de los sucesos po-

polílicas y luchas fratricidas, liabia olvidado la Ijiicos extranjeros.

defensa honrosa de su nacionalidad «pie ¡ñau-1 Al iniciarse la lucha,'lodos los elementos

guró á principios de esto siglo y terminó con i públicos, todos los centros administrativos se

la gloriosa derrota de los aguerridos soldados pusieron en acción, ofreciendo cooperar bien

de Napoleón, teniendo una gran parte en la fuesen de escasa ó notable importancia sus es-

taida de su imperio. ! fuerzos: y no podia ser de otra manera. Los
\l) Nos referimos á la prevención hecha en Francia ¡(articulares les hicieron supremos para demos-

para que, haya oficiales exclusivamente dedicados a las . . . * ni-
prácticas foiogrúflea-.. ' í r a r s u participación en el publico entusiasmo,
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y ofrecer garantías do seguridad y resislencia.i

tiste aparato, os posible que sufra modifi-

caciones 6 adiciones radicales, ahora que, se-

gún parece, se trata do organizar un servicio

especial de tolegrafía militar, para cuyo objeto,

por el Ministerio de la Guerra, so ha nomlirado

una comisión compuesta do un jefo do los

Cuerpos do Estado Mayor, Artillería é Ingenie-

ros del ejército, presidiéndola el Brigadier Malhó,

Director general del Cuerpo de Telégrafos, bajo

cuya dirección se construyeron las Estaciones

de campaña quo han motivado esta desaliñada

descripción.

Sil aplicación, sin embargo, fue inmediata,

y en la actualidad continúan funcionando en

Ceuta las estaciones do! Aclio, Ceuta, Serra-

llo y fuerte do la Estrella.

En Tetuan, l''ucrlc-Martin, la Aduana, Te-

luan y la Alcazaba, cuyus punios están unidos

parte con líneas aereas, parte con cables ten-

didos en IÍI i'ia y líneu.s subterráneas, sistema

misto (|ue lia sido preciso emplear con objeto

de evitar los efectos producid os por las inun-

daciones que hacen intransitable la vega de-

Tetuan en ciertos períodos del año.

Algunas otras provisionales se establecie-

ron, y si los acontecimientos lo hubieran exigi-

do, con auxilio de las estaciones de campaña,

hubiera podido establecerse un servicio regu-

lar entre los diferentes cuerpos de ejército, en-

tre el cuartel general y la linea ó puntos que

formasen la baso estratégica de las operaciones.

También se lia utilizado el año último en

el campamento formado en los llanos de Tor-

rejon de Ardoz, y aunque nuestra satisfacción

es grande al dar cuenta de su utilidad como

aparato auxiliar, cómodo y útilísimo para el

arle de la guerra, sen'» mucho mayor la que

nos produciría el no tener necesidad de relatar

ios nuevos servicios que puede prestar, si es-

to fuera inequívoca prueba de la tranquilidad

V paz que reinaba en nuestra España.

M. M.

misión manual se efectuaba bien, minea hemos podido

obtener 20 palabras por minino de una numera bas-

tante comida y seguida para asegurar completamente

DK U TRASMISIÓN AUTOMÁTICA,
COK SI. L. BBIIUON, DlftKCTOR DI! SUCCIÓN 1>K LAS ÜMfAS TELEGRÁFICAS.

(Conclusión.)

liemos ensayado unidlas veces cu nuestras líneas [ sus observaciones y por los avisos del de la otra esta-

[ríisniisoros automáticos de los Sres, Mart[fuy y ! cion con quien está en completa correspondencia, seguir

Disney, siempre con buenos luios, y cuando ¡a lros- ¡i cada momento todas las variaciones y rectificar sus

malos efectos.

Estos instrumentos presentarían aun en eí servi-

cio de grandes líneas otro serio inconveniente que im-

tm buen éxito. Una vez, se lia podido a vmmir hasta •'(<> s porta señalar. Por ejemplo, l¡t distancia de Paris á Lyon

paiabrasen una linea tic 400 kilómetros, no sin algunos j es de 800 kilómetros: ambas estaciones se comunican

errores; pero esto no es sino un liecfio raro, obtenido en general directamente, y hemos visto lo que se pue-

en condiciones excepcionales, y que, al continuar los de hacer en estas condiciones. Pero para llegar á Mar-

principios que preceden , demuestra que esto resultado j sella, es preciso renovar la corriente en Lyon con ayu-

no puede lomarse como basu para el servicio ordinario, j da de un relevador, lo que constituye un mecanismo

U esperanza que se ahrigubii de que se ¡lodrian i mas que exige tiempo para ponerse en movimiento, y

obtener con el empleo de procedimientos automáticos por tanto es una nueva causa de lentitud. De París á

velocidades considerables, no era, pues, fundada. l,a I Bcrlin funcionan varios relevadores, y en ciertas oca-

e.ort'ienle exige cierto tiempo ¡jara desenvolverse y ex- j siones hay necesidad de depositar el trabajoeu una de

tenderse, y las perturbaciones incesantes, que vienen á j fas estaciones intermedias; además, los despachos van

dificultar el trabajo, limitado ya poresta causa, con ver- | destinados muchas veces á puntos mas distantes: las

gen enriltimoanálisis á la necesidad de moderarle aun. ] estaciones de depósito tendrían, pues, que proceder á

f,os trasmisores automáticos tienen, pues, una virtud f una nueva preparación de estos despachos antes de

inútil t su velocidad; son incompatibles con un eslado volverlos á expedir,

variable» cuando por el contrario el empleado puede, por I Puesto que ia trasmisión manual excede en «-ene-



ral á la rapidez del trabajo que las líneas pueden so-

portar, es preciso reconocer, si se quiere procederá

estudios razonables y bien ordenados, que no ha llega-

do todavía su vez á la cuestión de velocidad; lo que

importa antes de nada es perfeccionar las lincas. Pa-

rece poco posible, al menos por aliora, sustraerlas á la

acción de las corrientes naturales, cuyas leyes y orí-

gen se desconocen; pero el aislamiento es una cuestión

de mas fácil acceso, y la administración se ocupa de

ella seriamente, habiendo obtenido ya resultados. Des-

de el principio del invierno que atravesamos, no he -

mos tenido esas derivaciones entre hilos colocados en

un mismo poste, que se han notado otras veces de 10

á 11 por la mañana, ó todo el c!ia en tiempo de niebla.

Se ha dicho que en líneas subterráneas los proce-

dimientos automáticos no perderían nada de su poder;

esto no es probable. No tenemos líneas subterráneas

bastante largas en donde pueda hacerse un ensayo

concluyente; pero los experimentos de Faraday, en la

línea de Londres á Mancbcster, (véase el número de

los Anales de los meses Noviembre y Diciembre

del858) parecen indicar que se tropezaria con que la

corriente sufría un retraso comparable al que experi-

menta en los cables submarinos. Por otra parte, al

punto en que está aun la cuestión, no sería admisi-

ble ocuparse de este asunto tratándose de largos tra-

yectos, y por consiguiente, parece preferible esperar

á que los multiplicados estudios que se hacen en las

travesías de las poblaciones hayan dado por resultado

alguna solución buena en realidad, y sobre todo, me-

nos dispendiosa; pues ios medios actuales, aparte de

sus imperfecciones técnicas, cuestan tanto cjue no per-

miten obtener de la telegrafía, con tarifas moderadas,

uno de los resultados que se habiacreido conseguir con

el empleo de los procedimientos automáticos.

Pasemos ahora á la segunda de las acusaciones

formuladas contra la trasmisión manual. Esta merece

un serio examen, pues si importa que un despacho

llegue á su destino con prontitud, es indispensable

también que llegue exacto.

Cuando las condiciones atmosféricas son favorables,

y las líneas funcionan sin entorpecimientos, es raro

que se tengan que lamentar irregularidades en la tras-

misión. La torpeza del empleado, poco común por otra

parte, no es nunca tal que altere esencialmente los

despachos, como viene demostrándolo la experiencia, y

se explica fácilmente por la sencillez de las operacio-

nes. Si, pues, las trasmisiones malas reconocen por

causa el estado del conductor, es claro que los irasmi-

sores automáticos aumentarían los defectos en vez de j

hacerlos desaparecer. Pero no es áqui donde se debe

buscar lo que da lugar á los errores; un ligero exá-

m
men basta para probar que todos tienen por origen

una distracción del momento; y una trasmisión com-

pletamente desfigurada por el mal estado de la linea,

lejos de distraer la atención, la excita en alto grado.

El empleado que trasmite cómele errores lo mismo

que el que recibe, y es preciso reconocer que la com-

posición previa, por lo mismo que se verifica con el

original en la mano, puede disminuir su número en el

gabinete de expedición, pero es ineficaz respecto de

los que se cometa» en la estación receptora; y la rec-

tificación del despacho del modo que hemos manifesta-

do, se hace igualmente indispensable; verificación que

es mas difícil con este sistema.

Un servicio en que el trabajo debe hacerse y cor-

regirse sin vacilación y sin la menor pérdida de tiem-

po, está mas sujeto que otro, en igualdad de circuns-

tancias, á equivocaciones; y las operaciones de un sis-

lema automático, necesariamente mas complicadas, no

podrían bajo este punto de vista, evitarlas con mayor

facilidad: podrá formarse una idea de lo que dejamos

apuntado por las sucintas descripciones que vamos á

dar, st se comparan con las del trasmisor manual em-

pleado hoy en todas las líneas así en el extranjero co-

mo en nuestro país.

Procedimiento de Bain. Bain se servia de un sa-

cabocados, al que por medio de un excéntrico, imprimía

un movimiento vibratorio vertical muy rápido. Una

banda de papel, arrastrada por un laminador, se des-

lizaba debajo del sacabocados, y podia llegar hasta po-

nerse en contado con este por medio de una palanca,

semejante á la del aparato Morse; de esta manera, la

banda de papel quedaba agujereada con puntos y rayas

como sucede en la manipulación ordinaria. ÍA máqui-

na se movía con el pié como en los tornos. La mani-

pulación de este aparato, ni difiere déla trasmisión

manual, ni es mas rápida que ella, y tiene las mismas

irregularidades; además es mas cansada, porque es

preciso trabajar con pies y manos. El aparato es incó-

modo, y ocupa el espacio de mi metro cúbico.

Preparada y comprobada la banda, se la arrollaba

al principio en una devanadera, y se la Imcia desarro-

llar mecánicamente por debajo de una punta que cer-

raba el circuito todas las veces que encontraba las par-

tes agujereadas de puntos y rayas.

El receptor de Bain era un aparato químico, sin

otro mecanismo por consecuencia mas que el que hacia

marchar el papel. El autor había pensado que de esta

manera se evitarían los retrasos debidos á la inercia

de los aparatos; pero no había tenido en cuenta la di-

fusión de las corrientes en largos hilos, y las variacio-

nes de su intensidad. Además, en las líneas, cuando la

velocidad excedia á cierto límite, presentaba ó un efecto
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nulo ó una raya continua, según que su pila era muy

débil ó muy fuerte; en el gabinete, por el contrario,

trasmitía á mas de mil letras por minuto,

Procedimiento Wkeatstone. El perforador de Wlteat-

slone, por un mecanismo parecido al de los telares

Jacquart, hace avanzar el papel al propio tiempo que

forma los signos taladrados. Tiene tres punzones: el

primero hace puntos en la parte superior de ia banda

(Je papel; el segundo los hace también de igual magni-

tud en su parte inferior, y el tercero hace otros pe-

queños en la parte media, fotos últimos no tienen nin-

gún valor como signos; sirven .solamente para sepa-

rar las letras y las palabras compuestas por la combi-

nación de aquellos.

No marchando el papel por sí solo, la regularidad

de la composición es perfecta. La manipulación es

fácil, la perforación del papel se oyera sin esfuerzo

sensible y el apáralo no es embarazoso, pues ocupa

un decímetro cúbico. iVro la necedad di; dejar daros

limita la velocidad, dándola menores proporciones que

en la manipulación usual, y la carencia de rayas ha

obligado á inventar un receptor especial inferior en la

práctica ¡t los receptores en uso (véase (*[ número de

los Anales de Marzo y Abril de '\So'S¡.

Las preparaciones materiales para que pueda tras-

mitirse, consisten, como en el procedimiento preceden-

te, en el arrollamiento de la banda preparada sobro ía

rueda del irasniisor.

Procedimiento D'UJMIJ- líl perforador de Rigncy

hace, por medio de tres punzones, puntos, rayas ó in-

tervalos, pero m uso es muy difícil: se componen con

él, no obstante, de 7 á 8 palabras por minuto, y bajo

este punto de vista es susceptible de recibir mejoras.

El Erasmisor es sencillo y funciona bien, no ha hiendo

necesidad de cambiar riada en los receptores actual-

fne.nte.cn uso; la preparación consiste también aquí,

para que la trasmisión pueda efectuarse, cu el arrolla-

miento de la banda preparada sobre la rueda envol-

vente del trasmisor.

Procedimiento Murqfoij-Garmer. Entre los proce-

dimientos delíain y de Wheatstonedebe colocarse, por

orden de fechas, el tic los Sres. Marqlby y (íarnicr,

que pertenece hoy exclusivamente á Marqíoy, por ha-

ber comprado este ly parte de su asociado; lié aquí su

descripción,

En primer lugar hay un cilindro en cuya stipcr-

fici ispu lo lai lidie

una serio de pequeños cubos salientes, listos cubos

pueden ser movidos á derecha é izquierda de la linea

helicoidal que determina su posición media. Si supo-

nemos á todos los esnV>s colocados á la derecha, forma-

rán una linea continua; poro sí se llevan á la izquierda

el primero, el tercero y el cuarto, el primero hará un

punto, y el tercero y el cuarto una raya; la falta de!

segundo formará el intervalo <!e separación: fácilmente

se concibe que de esta manera se pueda escribir un

despacho cualquiera sobre la linea de la izquierda.

Después de haber sido preparado el cilindro en la

mesa de composición, se lleva á la de trasmisión. Allí

se le coloca en frente de una corredera que puede mo-

verse paralelamente á su eje y que tiene una palanca

angular. Una de las extremidades de esta palanca, en-

corvada en forma de diente, engrana en los cubos; la

otra extremidad Meno a totai a la pila cuando la pu-

niera queda sepaiada por un cubo Una linterna im-

prime al cilindro un molimiento de rotación sobro si

mismo, yá la loncdeía otro do tutslacion p<ualelo al

eje del cilindro liste ultimo molimiento se cakula de

modo que el diente de la p.ilanu icioua lucerna-

mente toda la m lie o de los < uho, que (muían d des-

pacho, y dd consiguiente proporciona, por medio del

brazo de los con lacios, todas las corrientes necesarias

para la reproducción do este despacho sobre un recep-

tor ordinario.

.Después de la trasmisión del despacho, el cilindro

se lleva ¡i ia máquina llamada de descomposición, que

hace cambiar de lugar los cubos y los coloca alterna-

tivamente á derecha y á izquierda. Así dispuestos, la

descomposición se hace mas rápida, porque Lodos los

puntos quedan formados simultáneamente, no fallando

ya para completarla sino las rayas y los intervalos. La

descomposición por otra parte, es necesaria, pues cos-

taría mucho trabajo arreglar un nuevo despacho sobre

un cilindro que conniviese otro ya trasmitido.

Las operaciones que se- hacen son por tanto las

siguientes:

I.1 Instalar el cilindro en la máquina de descom-

poner y efectuar esta descomposición.

2 / Colocarlo en la mesa de composición, compo-

nerlo y rectificarlo.

!{.* Trasladarle á la mesa de trasmisión, regular

la corredera y poner en juego el mecanismo.

fistos aparatos, hábilmente construidos en los ta-

lleres de Hreguet, han dado en la trasmisión los mis-

inos resultados que hemos indicado respecto de los de

Digitóv; pero en un gabinete, con buenos receptores,

dan ias velocidades que de ellos se esperaba. Su inefi-

cacia, lo repetimos, depende únicamente de las con-

diciones de las lineas; aseméjanse un poco á una lo-

j comotora que arrastrara muchos wagones y que estu-

viese colocada en un camino ordinario.

El sistema de Marqfoy necesita todo un conjunto

de máquinas pesadas y embarazosas, yqueexígen fre-

cuentes recomposiciones. El perforador de Digncv octt*



pa, por el contrario, un espacio de dos decímetros cú-

bicos, y su trasmisor no es mas voluminoso que el re-

ceptor de Morse, con la particularidad de que ocupa

menos personal. Notemos también que un cilindro

contiene un número determinado do palabras, en tanto

que una banda de papel no tiene otro límite mas que

el que se quiera darle, banda que queda en la esta-

ción de partida como medio muy útil para la compro-

bación del trabajo. La elección, si hubiera de hacerse,

no podría, pues, ser dudosa.

Marqfoy ha tenido la feliz idea de adaptar á su

corredera el sistema de contacto de los manipuladores

de cuadrante. En lugar de cerrar el circuito sobre los

cubos como lo hacia Bain, que lo cerraba en los inter-

valos del papel, se sirve para esto del otro brazo de

su palanca: tiene de esta suerte un contacto mas segu-

ro y mas fácil de observar. Después de él, Dígney Im

hecho lo mismo en su trasmisor.

Hemos citado la rectificación de los despachos an-

tes de trasmitirlos, como una de las ventajas comunes

á todos los procedimientos automáticos; bagamos ob-

servar también que, á menos de volver á comenzar la

composición, con el cilindro así como con la banda de

papel, la corrección de un error no podría hacerse

sino por una rectificación después (le comunicado ei

despacho, lo cual es un grave inconveniente á que

casi siempre se está expuesto.

El estudio de los procedimientos automáticos, con-

siderados como instrumentos de velocidad, está por ter-

minar; pero no solo ha escitado á la íídministracion,

como ya hemos dicho, para encargar á su comisión de

perfección amiento que investigue minuciosamente cuá-

les son las mejores condiciones de construcción para

sus receptores y relevadores (1}, sino que ha demos-

trado que los procedimientos automáticos de los seño-

res Marqfoy y Digney, este último con mas sencillez,

(1) La construcción de los tipos ha sido confiada á
Mr. Froment, constructor en Paris y miembro de la comi-
sión do perfeccionamiento de las líneas telegráficas.
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realizan la regularidad del trabajo que entre otras co-

sas se queria obtener. Estos procedimientos podrían,

pues, en caso necesario, utilizarse para regularizar el

servicio lento, mas bien que el de gran velocidad, en

lincas de poco trabajo. Y cu las grandes lincas submari-

nas existen, es cierto, corricnlcs naturales, pero el ais-

lamiento no es variable de un instante á otro: por lo

demás, no se necesita 0,015 de segundo, para que la

corriente llegue al estado permanente en SOO kilóme-

tros de longitud: es quizá un cuarto de segundo, quizá

un medio, tal vez un segundo completo. La trasmisión

manual se baria imposible con estas condiciones, pues

si se dice á un hombre (jue marque medio segundo, lo

liará; si se le dice que marque un segundo, lo hará

también, pero dos segundos no podrá ya: obligúesele

á que manipule formando contactos y detenciones al-

ternativas, que deban durar ya un cuarto de segundo,

ya medio segundo, ya uno ó muchos segundos com-

pletos, de una manera regular y sin vacilación, y de

seguro no podrá hacer semejante trabajo; de aquí que

el auxilio de las máquinas sea de una necesidad abso-

luta. La composición previa no es ya un motivo de re-

traso, porque puede emplearse para abreviar el traba-

jo de la linea. Desde el momento en que la trasmisión

se hace lenta, volvemos en efecto á la antigua telegra-

fía ópüca, que empicaba ventajosamente su vocabula-

rio para reducir considera ble mente el número de seña-

les que son necesarias en un método alfabético. Añada-

i mos además que la simplificación de las ruedas del re-

i ceplor no es tan necesaria para una marcha lenta, y

se podria por tanto aumentar su mecanismo, con objeto

de obtener mayor número de señales elementales, lo

que abreviaría aun mas la trasmisión disminuyendo el

número (le corrientes necesarias para un despacho dado.

El partido mos ó menos ventajoso que se pueda sacar

de esta serie de medios, depende absolutamente de los

números que se obtengan para la velocidad en los

cables.

MODIFICACIÓN Olí TARIFAS.

Cuando las Cortes del reino aprobaron la ley de

presupuestos que ha de regir durante el ejercicio del

presente año, cediendo sin duda al anhelo general, ma-

nifestado con especial insistencia por los órganos de la

opinión pública, tomaron la determinación de reducir

considerablemente el precio de las comunicaciones te-

legráficas que se cruzan por el interior del reino, para

las que regian las mismas disposiciones que actual-

mente se aplican á las comunicaciones internacionales.

Aunque sartcionada dicha ley por S. M. á media-

dos del mes de Enero, la Dirección general del Cuer-

po, habiendo mirado como cuestión de honra el cum-

plir cuanto antes tan respetable decisión,, activó los

trabajos preliminares y con la posible rapidez hizo pre-

venciones, dictó medidas y propuso á la superioridad

cuantas reformas creyó oportunas para realizar un

cambio radical en el anterior servicio de trasmisión, con

objeto de poder arrostrar las inmensas dificultades que

una medida tal debía producir, consiguiendo de esta

manera que en el corto espacio de dos meses pudiera
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ofrecerse á los intereses particulares, al comercio j á

la industria, el auxilio délas comunicaciones telegráfi-

cas bajo condiciones tan ventajosas como en ningún

país se conocen.

No es esta la primera ocasión, ni esperamos que

sea la última, en que se nos proporcione el placer de

indicar la frecuencia con que España inicia el camino

de las reformas económicas, aunque su situación actual

y sus precedentes no exijan de ella tales sacrificios.

Francia é Inglaterra, especialmente, lian modiBca-

do las condiciones de su servicio telegráfico, pero nin-

guna de estas naciones ha llegado á igualarse en sus

reformas con las que en nuestro país se hatt planteado.

Francia, por la ley de 29 de Noviembre de 1859,

estableció una tasa de 3 frs. por cada despacho de 20

palabras, 0,12 frs. por miriámetro; excediendo de 20

palabras se aumenta ' / t de la tasa por cada 10 pala-

bras ó número menor de ellas: el servicio de noche

hace aumentar '/2 de la tasa.

La ley de 28 de Mayo de 1855, dictada para que

rigiese desde 1." de Junio de aquel año, reducía la

tasa anterior á 2 frs. y un aumento de 0,10 frs. por

miriámetro, duplicando la tasa para despachos de noche.

En otra de 22 de Junio do ) 854 so previene que

desde 1." de Julio el aumento por miriámetro sea 0,12

francos, pero el tipo menor d» los despachos es de

25 palabras, dentro del radio de París donde cuen-

tan 19 estaciones; 1 fr. desde París para las localida-

des que no distan 20 kilómetros, y á la inversa 1,50

francos; la tasa anterior se aumenta í/í por cada dece-

na de palabras ó fracción que se aumente al despacho.

lít 21 de Julio de 185(i se modificó nuevamente

exigiendo 'i frs. por los despachos de 15 palabras y

un aumento de 0,10 por miriámetro; pasando de 18

palabras se aumenta '/,„ de la tasa por cada serie ó

fracción de íí palabras; se conceden, sin embargo, 5

palabras para la dirección cuyo número no se cuenta

para el pago. Los despachos de noche no sufren sobre-

tasa para las estaciones que tienen establecido este

servicio; en las o tas continúan costando doble.

Desde 1." de Julio de 1858, y por la ley de 18 de

Mayo, se impuso 1 fr. de tasa á los despachos de 1 á

I ¡i palabras que se dirigían á estaciones de un mismo

departamento, cualquiera que fuese la distancia.

Entre los dos departamentos limítrofes 1,80 frs., y

á cualquier otro departamento 1,80 por cada zona.

Por oslas ligeras noticias puede comprenderse lo

laboriosas que han sido las reformas introducidas en

el vecinu imperio.

La Inglaterra, desde 1." de Febrero de 1859, es- i

tuulcdú una tarifa uniforme pura los despachos dirigi-

dos á la Gran Bretaña. En todo el territorio inglés,

desde Calais á cualquier punto de destino, se redujo,

de frs. 7,50 á frs. 4,25 en despacho de 20 palabras,

con el aumento déla mitad por cada 10 palabras mas.

Desde 1." de Febrero de 1861 la tasa de los des-

pachos dirigidos á Londres exclusivamente se redujo

de francos 4,80 á francos 3,00.

Este sistema revela el espíritu mercantil y las mi-

ras económicas que guian á la empresa encargada de

prestar el servicio telegráfico en el Reino Unido de la

Gran Bretaña.

Las demás nacionalidades continúan con el dupli-

cado sistema de zonas y palabras, y algunas añaden so-

bretasas bajo distintos pretextos; pero en ninguna se

ofrece al público el servicio telegráfico bajo condicio-

nes tan ventajosas como en nuestro país.

Según lo dispuesto por la ley general de presu-

puestos del presente año, el precio de los despachos de

10 palabras, sea cualquiera la distancia que han de re-

correr, se ha fijado en 8 rs., aumentando la misma can-

tidad por cada serie de 1 á 10 palabras que se añadan

al despacho primitivo.

La situación política y económica de Inglaterra y

Francia, los elementos de riqueza con que estas dos

naciones cuentan para sostener y mejorar los medios

de comunicación, además de ser extraordinariamente

mas numerosos que los de nuestro país, facilitan mu-

cho sus reformas en esta clase de servicios y coadyu-

van admirablemente al desenvolvimiento de su bien-

estar material; pero las ventajas notables que sobre

nosotros tienen estas naciones son la costumbre que

proporciona el tiempo que llevan de práctica y la re-

gularidad qiiehan debido llegar á adquirir á consecuen-

cia de los muchos años que cuenta de vida su sistema

electro-telegráfico.

Esto no quiere decir que ni en regularidad, exac-

titud, ni celeridad sean un modelo, un tipo especial

que nada deje que desear.

Sabido es que las comunicaciones telegráficas pre-

sentan dificultades, que dependiendo principalmente

del estado atmosférico y de la naturaleza perecedera y

material de los medios de trasmisión , inutilizan con

frecuencia los esfuerzos de inteligencia y buena volun-

tad que anima á las funcionarios de aquellos países.

En el nuestro aun son mayores las dificultades y

los obstáculos.

Las líneas telegráficas son muy costosas en su es-

tablecimiento, y mas en su conservación, cuando es

preciso encomendarla á un personal numeroso y valer-

se para las conducciones de material de los escasos é

imperfectos medios de locomoción que por lo general

ofrece nuestro suelo. Asi es, que á pesar de los buenos

deseos que han animado á los gobernantes, y del gran



anhelo de los gobernados, no ha sido posible, ni lo se-

rá en algún tiempo, distraer cuantiosos recursos para |

construir una red completa i|ue facilite y aseguro las i '>01 '"

comunicaciones telegráficas. ¡1>ov ' ! l mnl> ^m'

Un general, todas las naciones de Europa y aun

muchas de América están cruzadas por lineas férreas

que facilitan el entretenimiento de las telegráficas, com-

plemento suyo, y cuya indicación basla para que se

comprenda el eficaz auxilio que en aquellas encuentran

estas últimas.

lin España, excepto algún corto trozo, lonas
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Se trasmitieron por lo tanto en la primera quincena

zona Norte 698

621

TOTA i,.

Un la segunda quincena

l'or la zona .Norte

l'or la zona Sur

TOTAL.

lineas generales y ramales tienen quo bastarse á sí

mismas, pues aunque la ley prevenga que los ferro-

carriles ofrezcan el indicadoauxilio, es preciso tener en

cuenta que hasta ahora tampoco hemos tenido mas que

disposiciones legales, pues las vias estaban en estudio»

proyecto ó construcción.

A pesar de. esto y do la dificultad que á cada paso

se encuentra para conseguir el completo del personal

en una institución naciente, porque la cantidad de

trabajo se aumenta por esta circunstancia y porque Jas

nuevas necesidades exigen continuamente aumento de

funcionarios, pero funcionarios que deben estar ador-

nados de cualidades especiales que no á lodos les es

dado adquirir, el Cuerpo ha salido airoso de esta prue-

ba, sin que su merecido erédilo se haya resentido en lo

mas mínimo , antes por el contrario se ha elevado, si

cabo, á mayor altura. i

Si la escasez de personal no impidiese á las depen-

dencias del (lucrpo dedicarse á formar una estadística

minuciosa ó iuteresanío en lodos los ramos, pero muy

especialmente en el nuestro, porque las comunicaciones

telegráficas pueden servir como barómetro indicador de

la cultura, relaciones é intereses comerciales del país,

ofreceríamos un cuadro comparativo del crecimiento

quo ha sufrido el servicio en los primeros quince dias

íjne llevan de vida las rédenles disposiciones; pero ya

que esto no sea posible, presentaremos el resultado ob-

tenido en la estación centra! y la comparación que ofre-

ce la primera quincena del mes anterior, en cuya época

no se había planteado h reforma, con la segunda cu

que ya regia la nueva tarifa de servicio interior.

El talonario de la zona Norte empezó

l!u 1." de Marzo con el núm. 2981.

En 1 Ü idem con el .'¡619.

En 31 Ídem concluyó con el -4757.

El de la zona Sur empezó

En 1. ' de Marzo con el núm. 2152.

En lí> ídem con el 2T73.

lin 31 ídem concluyó con el 3639. •

Segunda quincena .

Primera quincena..

Diferencia..

1.319

1.138

1 0 2 4

2.02Í

1.319

705

Estos números ofrecen

í (¡,;¡ despachos expedidos por la zona Norte cada día,

•II,i. idem id. por la zona Sur.

87,9 idem id. para el interior del reino.

"¡T),H despachos expedidos para la zona Norte.

,i9,0 idem id. por la zona Sur.

1¡¡¿,8 idem id. para el interior del reino.

Y la diferencia entro estas dos cantidades da i(¡,9

ó sea Í 7 despachos mas, expedidos cada dia en la es-

laciou central.

VA aumento no muy excesivo di1 í.7 despacho?

diarios, solo en la estación central, es njuy respetable

considerando que de ordinario un despacho trasmitido

produce una contestación, por lo que debo calcularse

un aumento <lc !)& despachos.

Como hasta conseguir que se complete la red tele-

gráfica española, nuestras comunicaciones recorren

una via determinada , sin que sea posible utilizar otra

próxima para hacerles llegar á su destino, si cualquie-

ra de estas sufre una avería, por ligera que sea, la

comunicación por ella ha do quedar precisamente in-

terrumpida ; (pie esto es fácil, puede comprenderse

por la sencilla consideración de que obras y construc-

ciones con notables condiciones de resistencia, se inu-

tilizan frecuentemente; por lo Unto, las líneas tele—

urálicas cuyo único sosten son débiles postes de made-

ra han de estar notablemente expuestas á interrupcio-

nes. Aun mas; la escasez de nuestras carreteras y ca-

minos , hace indispensable (jue dos ó mas Uncus mar-

chen unidas largos espacios, lo que facilita su interrup-

ción simultánea, y si á estas consideraciones se agrega

la dificultad de medios de trasporte, con que hay que

luchar para conducir el personal y material necesario

i (i



para remediar las averías, se concebirá si el buen des-

empeño del servicio duraiilc el tiempo que llevan de

ejecución las últimas disposiciones, que lian producido

un aumento notable de trabajo y que lo producirán

mayoiydebe satisfacer a los funcionarios (¡ue con su

actividad y celo lian conseguido un resultado tan hala-

güeño como difícil de esperar.

Deseamos, pues, en este concepto que participen

de nuestra satisfacción, ya que desgraciadamente no

nos sea posible participar del buen concepto y mejor

opinión, que para las personas inteligentes han alcan-

zado con su aplicación y trabajo.
M.

NOTICIAS GENERALES.

El cable telegráfico que se tendió con el objeto de [

unir ambos mundos no ha sido posible recobrarlo has-

ta ahora.

Vanos esfuerzos han empleado para este fin los in-

genieros encargados de efectuar la operación.

En ios pequeños pedazos que han logrado recoger

se observan señales ó indicios marcados, tic que el

fondo que le servia de lecho es, no solo de roca, sino

de roca veteada por materias metálicas y en especial

cobrizas.

Los desgraciados sucesos en asuntos de osla natu-

raleza se van repitiendo con lal frecuencia, el mal éxi-

to de semejantes empresas es tan común, que nos hace

temer si la actividad humana retrocederá ante la pres-

pectiva de obstáculos, temibles mas bien por ser des-

conocidos, hasta ahora, para la ciencia, que por la difi-

cultad de vencerlos.

Aunque al parecer se ha desistido de sumergir

otro cable en aquellos sitios, confiamos en que la espe-

ranza renacerá y aquel valiente pensamiento se llevará

adelante, si bien acaso no antes de que se lancen á

tentar fortuna otras empresas mas previsoras ó mas ar-

, r Deseamos sinceramente que nuestra maltratada Es-

paña, después de dar muestras repetidas de no ser la

última en emprender obras notables de pública utilidad

y reconocido mérito, realice el proyecto tantas veces

formado, de establecer tina comunicación telegráfica

entre la Península y las diversas nacionalidades que

fueron un tiempo sus ricos y dilatados dominios.

'Existen diversos pensamientos á cual mas notables;

y aunque hay probabilidades de que el mas beneficio-

so para los intereses públicos y particulares se lleve á

ejecución, no podemos participar á nuestros lectores

mas que la creencia lisonjera de que acaso no habrá

pasado la mitad del corriente año.cuandose haya deci-

dido tender un cable que, partiendo de nuestras cos-

Ksi enlace las Canarias, Cabo Verde y Antillas con la

América del Sur.

De una publicación inglesa tomamos lo siguiente:

La chispa de inducción del aparato de Ruhmkorff

ha sido cuidadosamente estudiada por M. A. Perrol,

quien ha publicado sus investigaciones en los Anales

de química. Concluye que la chispa que se origina en

el alambre inducido, cuando la corriente inductora es

interrumpida, goza á la vez de las propiedades de ten-

sión que caracteriza especialmente el estado estático

(electricidad de fricción ó frotamiento) y de cantidad,

carácter del estado dinámico (electricidad voltaica). La

chispa puede ser dividida en dos partes que manifiesten

las propiedades respectivas. Cree que los arcos voltai-

cos son producidos por los fenómenos secundarios del

estado estático. M. Perrot ha demostrado también que

el vapor de agua puede descomponerse por la acción

de descargas de la corriente directa, del aparato de

Ruhmkorff; que la chispa de inducción manifiesta un

poder químico mayor que la chispa eléctrica ordinaria,

y que las corrientes de gas ó vapor pueden emplearse

ventajosamente para determinar la acción química de

estas chispas. Una corriente de gas ácido carbónico,

sometida á la acción de la chispa de inducción, da 200

centímetros cúbicos de una mezcla de óxido de carbono

y oxígeno en menos de una hora. La descomposición

del gas amoniaco se hace aun mas enérgica.

El mismo periódico dice:

En el otoño de 1859 el Dr. E. Frankland, con ob-

jeto de hacer experimentos acerca déla combustión en

el aire enrarecido, y á fin de determinar el efecto de

varios grados de la presión atmosférica en el total de

la materia combustible consumida, encendió luces en

la cúspide del monte Blanco y en Chamounix. Para ve-

rificar sus trabajos, los repitió en Inglaterra, haciendo

uso de jarros de vidrio que unió con el fotómetro de

Bunsen y con otros aparatos. Después de una larga

serie de pruebas, pudo concluir que la densidad de la

atmósfera na afecta al grado de combustión cuando se

queman velas ó gases, pero sí afecta á la viveza ó res-

plandor de las llamas. Suponiendo que la; luz emitida



Art. 13. Los despachos que por medio de uno ó

mas cables submarinos hayan de comunicarse entre

una estación insular y otra de diferente isla de las

mismas Baleares, ó entre una estación peninsular y

otra de las islas ó viceversa, á mas del precio uni-

forme de tarifa, satisfarán una sobretasa de reales

vellón 2-50 por cada diez palabras ó fracción de ellas.

sigilación de la hora en que el despacho haya sido en-

tregado al destinatario, que se le comunicará al expe-

didor como si fuera un despacho.

Art. 2G. La estación destinataria que reciba un

despacho con la indicación acuse de recibo, entenderá

desde luego que este ha sido pagado, y contestará con

otro despacho privado de Director á Director, ponien-

Art. 14. Para la aplicación de la tarifa al número do en el texto Privado número tantos, destinatario I
de las palabras se observarán las reglas siguientes:

Art. 15. Todo lo que el expedidor haya escrito en

su original para ser trasmitido, entrará en el número

de las palabras de pago.

Art. 16. Las palabras reunidas por un guión ó se-

paradas por un apóstrofo, se contarán por el número

de las que contengan.

Art. 17. El máxiinun de la extensión de una pa-

labra so fija en siete silabas, contándose por dos pala-

bras las que tengan mas de siete. Los guiones, após-

trofos, signos de puntuación, comillas, paréntesis, in-

terrogaciones y puntos aparte no ; se contarán; pero

tampoco se admitirán despachos con puntos suspen

sivos.

Art. 18. Cada palabra subrayada se contará por

dos. Las señales de marcas, como que no se pueden re-

presentar por los aparatos telegráficos, deberán signi-

ficarse en el despacho por medio de palabras.

Art. 19. Todo carácter aislado de letra inicial ó

cifra numérica se contará por una palabra.

Art. 20. Las cantidades numéricas escritas en ci-

fra se contarán por tantas palabras cuantas veces con-

tengan cinco cifras, mas otra palabra por el exceso

cuando este no llegue á cinco. :

Art. 2 1 . Los puntos ó comas con que se separen

estas cifras, sean 'para expresar decimales ó para divi-

dir cantidades, así como las líneas de división en los

quebrados, se contarán por una cifra.

Art; 22 . Los nombres propios de personas, pobla-

ciones, plazas, calles, CÍO., los títulos, pronombres, par-

tículas y calificaciones, se contarán por el número de

r palabras empleadas en expresarlas.

: Art. 23 : Las indicaciones del número con que se

registre el despacho^ y la expresión del número de pa-

labras de pago que contiene, se pondrán de oGcio por

la estación expedidora en el preámbulo del despacho,

sin entrar en el cuento de las palabras de pago.

Art. 2 í . Todo expedidor que exija de la estación

destinataria el acuse de recibo de su despacho, deberá

pagar previamente por este concepto 3 rs. vn. En este

caso, el original del despacho deberá llevar después

del texto y antes de la firma la indicación acuse de

reéío.

Art. 25- Se entiende por acuse de recibo la de-

entregado á las tantas. Si el despacho recibido no lle-

vase la indicación de acuse de recibo, y el destinatario

no fuese habido, se hará constar á continuación del

mismo despacho el motivo de no haber sido entregado,

sin dar conocimiento alguno por telégrafo.

Art. 27. El expedidor podrá pedir que su despa-

cho sea colacionado, es decir, repetido integramente

por la estación destinataria, pagando previamente por

este concepto lo mismo que por el despacho. En este

caso, el expedidor deberá poner después del texto y

antes de la firma la orden colaciónese , y la colación se

trasmitirá inmediatamente después de la recepción.

Se entiende por colación la devolución del despacho

completo desde la estación de destino á la de origen,

con remisión al domicilio del expedidor de una copia

del despacho colacionado.

Art. 28. La colación parcial, ó sea la repetición de

toda la dirección, nombres de la persona y estación

expedidora y las cantidades numéricas, será obligato-

rio sin sujeción á tasa. Esta colación parcial se hará

al fin del despacho.

Art. 29. Será permitido al expedidor pagar pre-

viamente la respuesta al despacho que presente fijando

á su voluntad ol número de palabras, y poniendo des-

pués del texto yantes de la firma la indicaiion res-

puesta tantas palabras.

Art. 30. Si la respuesta tuviese menos palabras

que lasque hayan sido pagadas, no se devolverá la di-

ferencia. Si tuviese mas, el expedidor de la respuesta

pagará la diferencia.

Art. 31. La respuesta deberá ser precedida de la

indicación de servicio puesta en el preámbulo por la

estación expedidora de respuesta al número tantos ( el

del despacho recibido).

Esta indicación no entra en el cuento de las pa-

labras.

Art. 32. La respuesta que no se presente á los

ocho días siguientes á la fecha del despacho primitivo,

:rá aceptada como previamente pagada, sino que

deberá satisfacerse su importe por el que la presente.

En el primer caso exhibirá el despacho original que

lubíeren recibido.' • , r ;

Art. 33 Si el expedidor de un despacho con res-

iuesta pagada no recibe estadentro de los diez dias si- í



guíenles á la fecha de su despacho primitivo, ó si el

que la da, por hacerlo fuera de tiempo, hubiese tenido

que pagarla , el primer expedidor podrá reclamar la

lasa depositada durante veinte dias después do la fecha

de su expedición: pasado este plazo, la tasa quedará á

favor de la Administración.

Art. 3 i . Los despachos que deban ser comunica-

dos ó vayan dirigidos á estaciones intermedias, se con-

siderarán y tasarán como otros tantos despaci

rados remitidos á cada uno de los puntos indicados en

la dirección.

Art. 35. Sé pagará por los despachos de que ha-

yan de entregarse varias copias en un mismo punto,

ó que hayan de llevarse á distintos domicilios, un au-

mento de 3 rs, Vn. por cada ejemplar que se remita

irimitivo. En el original del des-

pacho, además de las diversas direcciones, se expresa-

rá el número de estas, poniendo tantas direcciones, y

cada una de las copias llevará por única dirección la

de la persona á quien vaya destinada.

Art. 3I¡. Antes de ser puestos en trasmisión los

despachos podrán ser retirados por el expedidor devol-

viendo el recibo-talón que se le haya entregado, y en

el acto recibirá su importe integro, firmando en el li-

bro talonario y en el mismo despacho con la antefirma

de retirado; entendiéndose que el retiro es solo respec-

to á la trasmisión, pero sin poderlo sacar de la oíicina;

poniendo que la distancia no sea mayor de un kiló-

metro.

Art. 41 . Las horas de servicio en las estaciones

serán:

En las de primera categoría permanente día y no-

che durante todo el año.

En las de segunda categoría, servicio completo de

dia desde las siete de la mañana en el verano, ó desde

las ocho en el invierno hasta las nueve de la noche.

Se entiende por invierno desde 1." de Octubre á fin de

Marzo.

En las de tercera categoría, limitado de nueve á

doce por la mañana y de dos á siete por la tarde. Los

domingos, solo desde las dos á las cinco de la ¡tarde.

Art. 42. Sin embargo, el personal de las estacio-

nes que no sean de servicio permanente no se retirará

mientras no concluya el servicio pendiente admitido

durante las horas de oficina; pasadas estas no se admi-

tirá ningún otro despacho privado sino para trasmitir-

lo en la inmediata apertura del servicio, con la hora

de la expedición que será la en que se supondrá depo-

sitado.

Art. Í 3 . Los retardos causados en el trasporte

fuera de las lineas por propio ó por correo, no dan de-

recho ¡í la devolución de la tasa por los derechos de

trasmisión telegráfica, asi como tampoco respecto á los

despachos que queden sin curso fuera de la estación

bai
;a deberá acompañarlo á sus cuentas como compro- expedidora por uno de los motivos enunciados en el

inte articulo 7.°

Art. 37. Se podrá pedir también por el mismo Art. íí. La devolución íntegra tendrá lugar sí

expedidor que un despacho ya en curso de trasmisión ^ por cualquier otro motivo se extravía el despacho en

no sea entregado al destinatario si todavía fuese tiem- las estaciones telegráficas, si se comprobase que ha si-

po; pero deberá hacerse por medio de otro despacho

de pago al Director de la estación destinataria, sin que

proceda la devolución del importe del primitivo.

Art. 38. El porte á domicilio de cada despacho

dentro de la misma población de la estación destinaría

continuará satisfaciéndose como hasta ahora.

Art. 39. Cuando el despacho hubiere que condu-

cirlo á mas larga distancia, podrá hacerse ó por propio

hasta 10 kilómetros de la estación deslinataria, pagan-

do además del domicilio 2 rs. vn. por cada kilómetro,

ó por correo en pliego certificado, pagando 2,80. A

roas do 10 kilómetros no se admitirá mas que por

correo.

Arí. 40. En los despachos cuyo trasporte deba

hacerse por propio, se expresará por el expedidor el

número de kilómetros: si esta distancia fuera menor

que-la verdadera, la remisión se hará por correo certi-

ficado, sh> que el expedidor tenga derecho á reclamar

la diferencia.; Si no so expresa propio ó torreo, se en-

Kmdorá que solo sé ha cobrado 2 rs. por trasporte; su-

do alterado en términos de no poder llenar su objeto, ó

si fuese entregado al destinatario mas tarde que si con

las mismas señas se hubiera remitido en aquel dia por

el correo.

Art, 4o. La reclamación deberá ser presentada

dentro de los tres meses siguientes al dia de la acepta-

ción del despacho.

Art. 40. Los originales de los despachos presenta-

dos y las cintas de papel que contengan signos teie-

grálicos, se conservarán durante un año á lo menos.

Después de este plazo podrán inutilizarse.

Art. 47. No se liará devolución alguna por nin-

guna de las estaciones sin previa autorización de la

Dirección general del ramo. "

Art. 48. La Dirección general de Telégrafos que-

da encargada del cumplimiento de este Reglamento.

Madrid 23 de Febrero de 1861. ==E1 Director

general, José María Mathé.=Aprobado.==Posada Her-

rera.—IIay .una rúbrica. •



ffiWEHIO DÉLA GOBERKACIOK DEL REINO,

TELÉGRArOS.

Exorno. Sr . : Para llevar a cabo lo preve-
nido qn el art. 8." de la ley general de presu-
puestos, sancionada en 11 de Enero último,
sobre modificación de las tasas por los derechos
de trasmisión en los despachos tefegrálicos de
la correspondencia privada de servicio interior,
y hacer aplicables en cuanto es posible á las
islas Baleares los beneficios de esta disposición,
la Reina (Q. D G.) se ha dignado aprobar las
modificaciones que han sido necesarias intro-
ducir en la parte de los convenios telegráficos
internacionales que estaban en vigor para
aquel servicio en el interior del Reino, y dis-

poner que este se rija por el reglamento, que
formado en su consecuencia, se insería á conti-
nuación, mandando que desde el dia 11) del mes
de Marzo próximo se lleven á efecto sus dis-
posiciones en todo lo relativo á la correspon-
dencia telegráfica en el interior del Reino d
islas Baleares.

De Real orden lo digo á V. E . para su
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde áV. E.
muchos años. Madrid 25 de Febrero de 1 8 6 1 . =
Posada Herrera.=Sr. Director general de Te-
légrafos.

REGLAMENTO

PARA EL SERVICIO DE I.A CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA El? EL INTERIOR DEL REINO , FORMADO EN CUMPLIMIRNTO

DEL ART, 5.° DE LA LEY GENRRAL DE PRESUPUESTOS, SANCIONADA POR S . M. EN 11 DE ENERO DE 1 8 6 1 .

Artículo 1." Todo individuo tendrá derecho á ser-

virse de los Telégrafos del Estado; pero el Gobierno se

reserva la facultad de hacer acreditar la identidad de

cualquier expedidor que solicite la trasmisión de uno ó

inas despachos, así como el de interrumpir él servicio

telegráfico por tiempo indeterminado si lo juzga con-

veniente, sea para todas las comunicaciones, sea sola-

para; laSáV cierta naturaleza, sea en fin para

das líneas. '• :- f ":' :S7*7 •''•','". :

t( í / ; Los despachos se dividirán en tres cate-

godas, á saber: despachos oficiales, despachos de ser-

vicio y despachos privados.

Despacios oficiales.

Art. 3.* Tienen franquicia telegráfica para expe-

dir despachos oficiales en el interior del Reino sin su-

jeción á tasa alguna por derechos de trasmisión entre

S. M, la Reina.



Mayordomo mayor de la Ileal Casa en asuntos que

conocidamente se refieran al Patrimonio.

Los Ministros de la Corona y Subsecretarios.

Los Generales en Jefe de las fuerzas de tierra ó

de mar.

Los Capitanes generales de distrito y (leparla-

memos.

Los Comandantes generales de Marina en las pro-

vincias donde no haya Capitanía general.

Los Gobernadores civiles y militares de provincia.

Los Comandantes de Tercios navales.

Los Gobernadores militares de plazas de guerra.

Las Direcciones generales de los diferentes ramos

de la Administración que hayan obtenido ú obtengan

en lo sucesivo habilitación especial, ó autorización del

Ministerio correspondiente.

Los Jueces de primera instancia cuando se persiga

algún reo prófugo, y demás autoridades judiciales

cuando se dirijan al Ministro (le Gracia y Justicia.

Todas las Autoridades sobro asuntos de guerra.

Los Administradores principales de Correos y los

de las administraciones de [as fronteras.

Los Alcaldes constitucionales ii la autoridad supe-

rior di! la provincia, ó al Gobierno sobre asuntos apre-

miantes ó de simia gravedad.

Los que contesten íi despachos oficiales recibidos.

Art. í.u Los despachos oficiales deberán siempre

llevar el timbro ó sello del eüpedidor, y so trasmitirán

en letras ó cifras siempre que sean (le las que se em-

pican en las oficinas telegráficas, [.os expedidores mi-

darán ile ser concisos en la redai-ciou, suprimiendo

fórmulas ajenas al sen icio de trasmisión telegráfica.

tk s

Art. 3." Pueden expedir despachos referentes al

servicio sin sujeción ú tasa:

[¡I Director general de Telégrafos.

Los Jefes principales (pie como Directores 6 encar-

gados en cada estación tengan (¡ue comunicarse recí-

procamente ó nm fo Dirección general, en lo relativo

al misino servicio para el mejor curso de las comuni-

caciones, parte* de awriys y demás casos que por la

Dirección general se establezcan.

Ikspiukm priccuhs.

Alt. ti." Los despachos de. los particulares se re-

dactarán en español. Deberán estar escritos con tinta,

legiblemente, con caracteres romanos; la redacción (to-

dera «relata y en lenguaje inteligible; no podrán con-

tener ni combinaciones de palabras, ni construcciones

inusitadas, ui abreviaturas, ni enmiendas, ni tachadu-

ras, ni raspaduras como no estén salvadas. Se prohibe

el empleo (le cifras secretas , permitiéndose las cifras '

solamente en las cotizaciones de la bolsa y valores de

mercancías, salvas las restricciones que el (¡oliicrno

juzgue necesarias para prevenir abusos.

Art. 7." Todo despacho privado cuyo contenido, á

juicio del Jefe de Telégrafos en la oficina de partida ó

de recibo, sea contrario á las leyes ó parezca inadmi-

sible por razones de seguridad pública ó de buenas

costumbres, quedará sin curso. Si esta negativa fuese

después de aceptado el despacho, el expedidor será

informado de ella inmediatamente. El recurso contra

estas decisiones se dirigirá, por conducto del Jefe de

la estación en que se hubieren adoptado, á la Dirección

general del ramo, que fallará sin apelación.

Art. 8.u A la cabeza del texto deberá ponerse la

dirección, empezando por el nombre y señas bien es-

plicitas del destinatario, de manera (pie no dé lugar á

duda; punto de destino si fuere estación telegráfica, y

en su caso, y á continuación, el medio de trasporte por

! correo ó por propio, con expresión de la Idealidad íue-

| ni de la linea adonde deba ser conducido. líl expedi-

dor sufrirá las consecuencias de una dirección inexacta

ó incompleta, ó de si por cualquiera otra causa no pu-

diera el destinatario ser habido. Después de ia direc-

ción seguirá el punto de la expedición, lo cual es obli-

gatorio. El día, hora y minutos de la presentación del

i despacho, mes y afio si el expedidor quisiere, se tras-

! iiiitirán y eomuniearáu al dcslinalario si se hubiere

• escrito en el original. Seguirá después el leslo, y con-

| cluirá con la lirina.

i Arl. 9." \ o se podrá completar una dirección in-

| suficiente después de aceptado un despacho, sino prc-

! sentando y pagando otro.

Art. 10. No se admitirán despachos de mas de

cieu palabras. Sí el expedidor tuviere- necesidad de

emplear mayor número, lo hará por otros nuevos des-

pachos que alternarán para su trasmisión con los pre-

sentados en turno inmediato.

Art. 11. íil precio de trasmisión de un despacho

desde cualquier estación telegráfica á cualquiera otra

del Hitiiio en la I'euinsula, será de ii rs. vn. mientras

no exceda de diez palabras, con el aumento de otros

o rs. por cada serie de (lie/, palabras mas ó fracción

de ella.

Art. 12. l'ara hacer aplicable á las islas [{aleares

la lev que sirve de base á esta tarifa, los despachos

cambiados entre estaciones de una misma isla de las

Raleares pagarán como los de la Península cualquiera

que sea la distancia.



por mía llama de gas, que ardiera en aire sometido á

una presión de 30 pulgadas, fuese igual á 100 unidades,

5,1 de eslas desaparecerán por cada pulgada en la pre-

sión mercurial del aire hastaquecl barómetro señale Ib'

pulgadas. Por debajo de osla prisión la disminución de

la luz es menos rápida. En las llamas ordinarias las

causas de luz son, ó la incandescencia de materias ga-

seosas (en pequeña cantidad) ó de cuerpos sólidos, El

Dr. Prankland considera que la disminución de la luz

de la llama cu el aire enrarecido, no es debida ni á la

combustión imperfecta ni á la disminución de. leiripe-

ralura, sino á la presencia del oxígeno en el interior de

la llama. El color purpúreo de la llama en el aire en-

rarecido se hizo manifiesto, atribuyéndose al nitróge-

no incandescente: el efecto coloreado del nitrógeno pu-

do observarse en uno de los tubos vacíos empleados

por Mr. (iassiot en sus experimentos eléctricos.

(¡I Sr. Zubcldia, Director de sección, ha propuesto

unos trepadores, cuyo diseño verán nuestros lectores

en la flg. i . ' de la lámina que acompaña á este número.

•123

No es posible formal' idea de la bondad del citado

invento por la falta de datos y experiencia; no posee-

mos oíros que los que ofrecemos, pero bastan para cali-

ficar la idea de ingeniosa y desearíamos que su autor la

csplayase con copia de razones y experimentos si posi-

ble fuera.

En la Dirección general se han ensayado diversos

medios para sustituir las primitivas escaleras de ma-

no y de madera, de cuyos resultados daríamos cuenta

en el presente número, si la abundancia de materiales

no lo hubiera impedido; pero ofrecemos, á ser posible,

darla en el inmediato.

Dentro de 15 días se sacará á pública subasta el

rainal telegráfico que partiendo de León lia de cruzar

por Aslorga el rico país de la llaneza, yendo á unirse

en Lugo con la linea general de Galicia. Su construc-

ción debe llevarse adelante con la posible rapidez, por

ser una de las obras mandadas ejecutar durante el

presente año.

CRÓNICA DEL CUERPO.

D. Rafael del Moral, Director de sección nombra-

do para inspeccionar los trabajos y obras que se lian

ejecutado cuando la colocación del cable de las Jjalca-

res y la construcción de las lineas terrestres, ha cesado

en su comisión, habiendo sido destinado á la Dirección

general dol Cuerpo, donde es probable que perma-

nezca poco tiempo, por estar iniciado para verificar los

esludios y presenciar el sondeo del listrccho de (ii-

hrallar para la colocación del cable submarino entre

Ceuta y Tarifa.

El Director de sección D. Francisco Cabeza de Va-

ca, que estaba encargado de estudiar las lincas del bajo

Aragón, ha cesado en sus trabajos y ha sido destinado

¡i la Dirección general.

El Director D. Juan Manuel Fcrrcr que le auxilia-

ba ha sido destinado á Tollosa.

Por Real orden de 2(i de Marzo ha sido aproba-

da la subasta verificada para la construcción de las

líneas del bajo Aragón y la adjudicación hecha i fa-

vor de Mr. Jales Monilleron, autorizando á la Direc-

ción general para celebrar el contrato que formalice

la obligación del concesionario y para nombrar el per-

sonal del Cuerpo que ha de inspeccionar los trabajos.

Habiendo solicitado el Sr. Mouilleron para la cons-

trucción de las líneas del bajo Aragón, se le concedie-

se el concurso de un jefe del Cuerpo, el Director de

sección D. Ignacio de Ilacar ha sido autorizado por

lleal orden (le la misma fecha á fin de que pueda auxi-

liar en sus trabajos al concesionario, en el concepto de

ingeniero particular.

Esta clase de concesiones que en todas las carreras

facultativas se consienten en beneficio del Ínteres ge-

neral, era muy justo que se otorgaran en un ramo es-

pecial, al que muy pocos particulares pueden dedicarse,

y en el que, por lo tanto, se siente en mavor grado la

necesidad. Tenemos la mas completa seguridad de que

la ejecución de estos trabajos será esmerada y con-

cienzuda, tanto por la buena reputación de inteligencia

que no podemos menos de reconocer en el concesiona-

rio, cuanto por la celosa cooperación del Sr. Hacar, que

de seguro dejará bien sentada su justa reputación per-

sonal y la del Cuerpo á que pertenece.



MOVIMIENTO DEL PERSONAL
DURANTE IA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE MARZO.

NOMBRAMIENTOS.

Telegrafista 3.°..,

ídem id

ídem id
ídem id

I). Francisco Pérez Ortega Escuela

D. Hipólito Hombro ídem

I). Francisco (íarin y Cruz ídem
1). Antonio Datmau"... . . ídem.

PROCBBF.NCIA. DESTINO

. ! [ O T . T ' d 0 Z y i I d e m

TRASLACIONES.

OBSERVACIONliS.

Alsásua Conveniencia propia.
Accediendo a sus de-

Sevilla . . . .

Granada...
liai'bastro..

Aranjuez

San Fernando.

í seos.
I ídem id.
! Ídem id.

ídem id.

Por raíon tlel servicio.

Sidxlireolordel.'

Jefe de cst;tciou
de I.* c:larfo . . .

í d e m id

Ídem id
ídem (fu 3 . 1 clase. \).
Tolta¡r;iíista l-u . . I).
ídem i." ¡I).
ídem a.' ¡1).

Kíifaot Pulut

Francisco Grande, . . .

Cayetano Alvaro/, . . . .

Ficlul (iolmavü
ííotiufioro del Muslo...
.liiiittf Sattdicz Peralto.
Josa María Cabrera. .
Cárlus Cásala

I biza ICoiiLral.

Cala la yud..

Jaén

Andigar...
Córdoba...
Central. . . .
Cádiz

, . . . (Barcelona....

(Kcija

í Accediendo á sus
' í seos.

razón del serv

udicnclo á sus(
|

ile-

de-

Cúi'doita ! ídem id.
Andújar \ ídein id.
Zafra l'or razón del s«
San Fernando ídem id.
Valladulid.... Idnmid.

I

COMISIONES.

Jofo
¡¡rdasoilJ. i Koju . .

Morí :i."
ídem id

Uultiel Ayuso . . . .
.Icis(> Callao
Manuel Smnner..

Madrid,

ídem.. .

ídem. . .
ídem. . .

. . . JArcmjuez....

' • I
Idei

.Ilílom
Jldeni

Edetn ¡ídem

Jornada.

Idcnríd.

ídem id.
lilcni id.
ídem id.

KSTACIUKES TIÍLEGKÁFICAS DK DIVEBSOS PAÍSES.

En Franr-ia con Córcega y Argelia
a, con kis islas do la Mincha y las

SSSIftiBia
Tuquia, con los pritici^ulos Dauuiiianos....

do Malta y Corfú 80 f Holanda..

Cei'dVím, con las Dos Sidlias y Estados l'oiiti- Haiiiiover

(icios á88 Portugal

Austria ¿27 i Dinamarca

Suiza 1Í7 | lliüno de Süjonia

Bóígioa í í i I ídoiti de Wurtembcrg

Rsnaña, con las Raleares VM \ Túnez

Succia, con Noruega 131 ¡

Priücipados alciuaucs 10ÍÍ

72
70
US
«i

-Í8

48

t.5(¡0

l'rusia.
Baviwa.

I0G
io;¡

Editor napoosiblc, D. Asroxio

MADK1D: 18C1.=IXI>BENTA NICIOXAL.


